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LOTA,03 de Noviembre de 2023.-
DECRETO N" 4.033 (C)
V¡stos:

a) Llamado a Concurso Público N" 0112023. para proveer el

cargo Auxiliar (Servicios Menores), Grado 19" E.M.R., vacante por creación de cargo en nueva Planta, que no fue posible

aplicar normas sobre ascenso;

b) Reglamento N" 02, de fecha 26 de diciembre de 2018, que

h.ia la Planta de la llustre Municipalidad de Lota, tomando razón con fecha 05 de noviembre de 2019, por Contraloria
Regional del Bío Bio, por orden del Contralor General de la República, publicada en Diario Oficial, con fecha 09 de

noviembre de 2019:

c) La notiñcación del resultado del Concurso, de fecha
26.10.2023.y aceptación del cargo 3 I . I 0.2023, del Sr. Benjamín Franklin Torres §epúlveda:

d) Infornre de temas de fecha I3.I0.2023dropuesta por la

comisión de selección de personal de la Municipalidad de Lota; en la cual el Alcalde decide seleccionar a don Benjamín

Franklin Tones Sepúlveda;
e) Cana renuncia voluntaria de fecha 03 de Noviembre de

2023, presentada en el Programa de Emergencia PMU-8. de don Benjamín Franklin Torres Sepúlveda. a contar del 6 de.
Noviembre de 2023:

f) Reglamento de Concurso Público N' 01, de 18.07.2018.

Municipalidad de Lota;
g) El artículo 29 de¡ DFL N' I, de fecha 26.07.2006, que fija

texto refundido de la Ley de Municipalidades, última actualización, al 28 de Abril de 2022. de la Ley N" 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades;
h) El anículo 84' de la Ley N' 18.883, Estatuto

Administrativo para Funcionarios Municipales;
i) Resolución N' l8 del 30.03.2017. de Contraloría Ceneral

de la República, que ñja normas sobre tramitación en linea de Decretos y Resoluciones relativos a la mater¡a de personal
que indica;

j) Resolución N'323 del 23.05.2013, de Contraloría General

de la República, que fúa registro electrónico de Decretos Alcaldicios relativos a las materias de Personal que indica;

k) Resolución N' 1600 de 2008, Contraloría Ceneral de la

República, normas sobre exención del trámite de toma de razón;

l) D.F.L. N' 1i2006 de Ministerio del lnterior. publicado en

D.O. el 26.07.2006, que f,ra texto refundido de la Ley 18.695:

m) Ley N" 19.880 de 29.05.2003, sobre Bases de los

procedimientos administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administrac¡ón del Estado:

n) Párrafol', del Titulo Il de la Ley N" 18.883, Esraruto

Administrativo para funcionarios municipales;
o) El Oficio-Circular N" 3673, de 27.10.86, de la Contraloria

Regional del Bio Bio, referente a la caución que deben rendir lo funcionarios de acuerdo a la Ley N" 10.336;

Considerando:
l.- La propuesta de terna del Comité de selección los mejores

puntajes, para proveer el cargo, como resultado del concurso N" 112023, de conformidad con el artículo l9dela LeyN'
18.883, Estatuto Administrativo, para Empleados Municipales.

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12" y las facultades que

me confiere el Art. 63o ambos de la Ley N' 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
l.- Nombrase en calidad de Titular. a contar del

6 de Noviembre de 20 en el cargo Auriliar (Scrvicios Menorcs), (lrado l9" E.M.ll, de la l)lanta de funcionarios clc

esta Corporación. a don BENJAMIN FRANKI,IN TORRES SEPUI-VEDA,    quien por razones

impostergables de buen servicio. deberá asumir sus tunciones a contar de la techa de su nonrbranriento.

2.. EI tüncionario don BENJAMiN }.RANKLIN TORRES
SEPÚLVEDA, deberá cumplir unajornada de 44 horas senranales. de acuerdo a la siguiente distribución horaria:

- l-unes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas
- V¡ernes de 08:30 a l6:30 Horas
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llustre Municipálidad de lota

Decreto Alcaldicio No,l.03J C. del ()l de Noviembre 2023.-

3.- Déjese esrablecido que don BENJAMiN FRANKLIN
TORRES. desempeñará el cargo de Auxiliar (Servicios Menores), no estando afecto a la obligación de rendir caución para

el ejercicio de su cargo.
4.- El gasto que irrogue la aplicac¡ón del presente decreto, será

imputado al 215-21-01 "Personal de Planta", del Presupuesto Municipal vigente.
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Disrribución:

-Contr¡loria Re80¡¡l
'Dtrecció¡ de Conln,l
-Depanarnenlo de Peren¡l
-Encár8.do de Rennrn.mcrones
-Enc¿rgado de lnlentano
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